Bienvenida del Director:
Estimados Padres y Estudiantes:
Bienvenidos a la Escuela Elemental Martin. Tenemos mucho que esperar este nuevo año en la Escuela Martin.
Nuestra comunidad escolar está compuesta por estudiantes con grandes talentos, habilidades, ne​cesidades y experiencias. La escuela ha trabajado arduamente para suplir esta amplia variedad de necesidades a través de programas efectivos para proporcionar servicio a todos los estudiantes tanto como un lugar seguro donde aprender.
Los estudiantes que son porte de la familia Martin, son ciudadanos de nuestra comunidad escolar. Para crear un clima positivo para los aprendices, es im​portante que estudiantes y padres o guardianes se familiaricen con las expectativas y reglas de la es​cuela. Como personal facultativo, creemos que cuando los estudiantes están informados de las ex​pectativas, así estarán mejor preparados para tener buena conducta y desiciones en la vida escolar.
Este manual le dará información valiosa acerca de la escuela Martin. Por favor lea y discuta nuestras pólizas y procedimientos, de esta forma usted estará bien informado. Lo invito a que ponga este manual en un lugar conveniente para guiarse durante todo el año escolar.
Espero trabajar con cada uno de ustedes y tener otro maravilloso año escolar en la Escuela Elemental Martin.
Tamara Etterling,

 Directora

Vision:
En Martin Elementary, proveemos lo siguiente para nuestra escuela...

· Una escuela bien apoyada por nuestro comuni​dad, incluyendo al personal, estudiantes, pa​dres y negocios.
· Una escuela equipada con recursos ejemplares.
· Una escuela donde los estudiantes se desem​peñan dando lo mejor de ellos. 

· Una escuela donde nuestro personal está com​prometido a estar “siempre aprendiendo” para el mejor beneficio de todos los estudiantes.
Creencias:
· Cada estudiante es valorado individualmente con sus necesidades únicas físicas, sociales, emo​cionales e intelectuales.

· Las necesidades de aprendizaje de los estudiantes deben ser la prioridad de todos las desiciones que impacten el trabajo de la escuela.

· Los estudiantes aprenden en diferentes formas y debemos proveerles una variedad de métodos de enseñanza para apoyar su aprendizaje.

· Todo el personal de la escuela, padres, estudiantes y comunidad comparten la repon​sabilidad para lograr nuestra misión.

· El compromiso de mejoramiento contínuo es imperativo, nuestra escuela capacita a los estudiantes para que lleguen a ser seguros de si mismos, personas bien portadas y aprendices a lo largo de sus vidas.

· Un medio ambiente seguro y físicamente cómodo promueve el aprendizaje de los estudiantes.

· Los estudiantes aprenden mejor cuando están activamente motivados en el proceso del aprendizaje.
Asistencia:
El horario escolar para el 2009-2010 será de las 7:50 a.m a las 2:20 p.m.El equipo de transmisión tendrá anuncios en la mañana y justo después de éstos, inmediatamente empezaremos las clases.
La importancia de la puntualidad y de la asistencia regular de cada estudiante, no puede dejar de ser enfatizada. El buen registro de asistencia tiene un efecto directo en las calificaciones. Las siguientes son rozones válidas para las ausencias:

· Enfermedad del estudiante.

· Muerte o enfermedad seria de algún miem​bro de la familia.

· Días de Fiesta religiosos de acuerdo a su fe.

· Ausencias mandadas por una orden de agencias  gubernamentales 
· Circunstancias que le impidan asistir a la escuela y pongan en riesgo su salud y/o seguridad.
Por cada ausencia, el día siguiente envíe una nota a la escuela explicando el motivo de la ausencia.

POR FAVOR NO LLAME A LA ESCUELA PARA DAR ESTA INFORMACION.
Retardos:
Los estudiantes deberán obedecer las leyes de Retardos constantes o persistentes son un mal hábito. Cuando por alguna circunstancia llegue tarde, debe  registrarse en la oficina. Esto nos ayudará a llevar un buen y ordenado control de asis​tencia. Los estudiantes que constantemente lleguen tarde recibirán una carta de advertencia del Director y se hará una referencia al trabajador social de la escuela.
Salidas:
El horario escolar para el 2009-2010 será de las 7:50 a.m. a las 2:20 p.m. Los estudiantes no saldrán de la escuela o cualquier hora sin la firma del padre. Si el padre desea recoger temprano a si hijo(a) deberá firmar en la “Release Register” en la oficina.

LOS ESTUDIANTES SERAN ENTREGADOS EN

LA OFICINA, POR FAVOR NO LOS RECOJA USTED DE EL SALON.

LOS ESTUDIANTES NO DEBEN SER RECOGI​DOS DESPUES DE LAS 1:40 YA QUE A ESTA HORA NOS PREPARAMOS PARA ABORDAR LOS AUTOBUSES.
Firma del Visitante:
Para la seguridad de nuestros estudiantes, cualquier visitante que entre a la escuela deberá reportarse en la oficina y registrar su visita en el libro oficial. Se les proporcionará un pase de identificación que deberán traer mientras se encuentren en la escuela. Al finalizar la visita, el visitante deberá entregar el pase y firmar su salida. Es la responsabilidad del personal de nuestra escuela informar de personas que están en la propiedad de la escuela durante el horario escolar sin una identificación apropiada.
Por favor: Si usted no se registra en la oficina, usted probablemente esté violando la ley del estado de Georgia.
Por el mejor interés de la educación de su hijo(a) les pedimos a los padres que no visiten el salón de clase durante la hora de enseñanza. Esto interrumpe la educación de cada estudiante dentro del salón de clase. Gracias por su colaboración
Modales de Martin:
· Nosotros somos responsables por nuestras propias acciones.

· Nosotros nos movemos con seguridad y en silencio alrededor de la escuela – nuestros pasillos están en silencio.

· Nosotros jugamos con sensibilidad y seguros sin burlas o peleas.

· Nosotros hablamos respetuosamente.

· Nosotros mantenemos nuestra Escuela limpia.

· Nosotros respetamos las propiedades que pertenecen a nosotros mismos, y otra gente de la escuela.

· Nosotros estamos seguros y en silencio en el autobús de la escuela.

· Nosotros usamos nuestros buenos modales en la cafetería.
Conducta del Estudiantes:
Código de Conducta del Estudiante
Para mantener un ambiente positivo de aprendizaje, los estudiantes están obligados a mantener buena conducta y trabajar a través del día escolar. El personal de Martin y administradores no tolerarán faltas de respeto con los adultos y otros estudiantes. Contacto físico con intención de lastimar, desafío de autoridad, robar o dañar la propiedad, drogas, alcohol o cualquier abuso de sustancias en propiedad o actividades patrocinadas por la escuela.

No se permitirá la conducta contínua de interrup​ción durante el día escolar. Si un estudiante decide tener la conducta mencionada arriba, el o ella serán enviados a la oficina del Director/a o Asistente del Director/a, escribiremos un plan de acción y los pa​dres serán notificados de la consecuencia.

Ofensores reincidentes serán tratados individualmente. Las consecuencias poden incluir:
· Regaño verbal
· Conferencia de padre/Maestro
·  Consejería
· Detención después de la escuela
· Suspensión dentro de la escuela
· Suspensión fuera de la escuela
· Expulsión de la escuela
Estamos orgullosos de nuestros estudiantes y sentimos que tenemos un buen plan escolar de disciplina que nos provee un positivo acercamiento a la resolución del pro​blema en nuestra escuela. Nosotros miramos a cada niño y adulto como ciudadanos de la comunidad Escolar de Martin. Creemos que cada niño tiene el derecho de apren​der en un ambiente seguro y ordenado. Anhelamos que cada niño desarrolle respeto por si mismo y por otros para que crezca intelectual, emocional y socialmente. Nos esfor​zamos por producir estudiantes disciplinados, y productivos quienes aceptan la responsabilidad de sus acciones y por su aprendizaje. Nuestra prioridad es crear un medio ambiente posi​tivo para aprender, y para el desarrollo de buenos ciudadanos.
Necesitamos que ustedes como padres, apoyen a sus niños y el derecho de todos los estudiantes para aprender, cooperando con el personal y la administración, si es usted notificado de alguna falta de disciplina de su hijo(a). Asegúrese que su hijo venga a la escuela preparado con los útiles, las tareas y las notas firma​das. 
Dormir bien y un desayuno saludable en casa o en la escuela es lo mejor para que su hijo(a) trabaje bien durante el día. Por favor recuerde mandar el di​nero del almuerzo, golosina o helado con su hijo(a). Cuando un niño(a) viene bien preparado, el día se le fa​cilita y es mas suave.
Debemos trabajar juntos como equipo para que su niño/a tenga un ambiente seguro y productivo en el cual aprender. Apre​ciamos a los padres quienes ponen el ejemplo para sus hijos siguiendo las reglas y guías de la escuela Elemental Martin. Es con su ejemplo que el niño(a) aprende a respetar la autoridad, reglas y valores de una buena educación. Esperamos trabajar con usted y con su niño/a este año escolar. Tenerlo a usted como miembro del equipo de su hijo(a) es parte vital para que el o ella tengan exito en la escuela.

Amenazas de Violencia
Todas las amenazas de violencia, ya sean de forma oral, escrita o simbólicas contra estudiantes, personal o instalaciones de la escuela, son prohibidas. Todas las amenazas serán apropiadamente investigadas. Amenazas hechas y enviadas desde fuera a la escuela o en actividades de la escuela, van a propiciar una acción disciplinaria, si estas amenazas impactan la operación ordenada y eficiente de la escuela. Estudiantes empeñados en amenazar enfrentarán con​secuencias disciplinarias.
Hostigamiento
No se tolerará hostigamiento de estudiantes en la es​cuela. “En la Escuela” esto incluye cualquiera y todos los even​tos patrocinados, aprobados, o relacionados con activi​dades de la escuela, o funciones donde los estudiantes estén bajo el control del distrito escolar, donde el estudiante esté ocupado atendiendo asuntos de la escuela.
Armas
La Ley de Georgia hace ilegal que cualquier persona traiga, posea, o tenga bajo su control un arma o compo​nente explosivo mientras está en el edificio de la escuela o en propiedad de la misma, en fun​ciones escolares, autobús o en otro transporte proporcionado por la escuela. Juguetes plásticos como pistolas de agua, pistolas de policía y cuchillos están prohibidos. Por favor tenga precaución con los juguetes parecidos a armas reales.

Abuso Físico del Personal Escolar
La ley de Georgia prohíbe a los estudiantes cometer ac​tos físicos de violencia contra el personal de la escuela (maestro, chofer del autobús, u otro empleado oficial de la escuela): 
1. Hacer intencionalmente contacto físico como un in​sulto o provocación al personal de la escuela.
2.  Hacer intencionalmente contacto físico que cause daño al personal de la escuela, al menos que éste contacto o daño ocurra por defensa propia
El Departamento de Educación del Condado de Hall tiene la discreción para imponer la expulsión permanente del estudiante, para permitir que se registre en escuelas públicas para los grados 9 al 12, o para permitirle al estudiante la re- regis​tración en la escuela

Interrupcion de Escuelas Publicas:
Es ilícito para cualquier persona el interrumpir o interferir en las operaciones de las escuelas públicas. La ley de Georgia prohíbe la recriminación, insulto o abuso de cualquier maestro de escuela pública o chofer público que maneje el autobús escolar sobre el establecimiento de cualquier escuela publica en la presencia y audición de el estudiante. La violación de esta ley es un delito menor 

(O.C. G.A; 20-2-1181,1976,1989.)
Seguro Escolar:
Los seguro de accidente escolar, estarán disponibles al inicio del año escolar. La información y las formas serán  enviadas a  casa.

Vestimenta:





Todos los estudiantes deben vestir apropiadamente, de acuerdo a las condiciones del tiempo, y de buena manera. No se permitirá que los estudiantes usen mochillas con ruedas y/o zapatos con ruedas debido a medidas de seguridad. El vestir shorts cortos y playeras sin mangas que enseñen la parte de en medio se consideran no apropiados para vestir aquí en la escuela. Playeras con anuncios de marcas de alcohol o tabaco, o ropa que estimule la mala conducta deberán dejarse en casa. Si los estudiantes vienen a la escuela con ropa considerada inapropiada por el personal de la escuela, se les llamará a los padres y se les pedirá que le traigan algo más aceptable para vestir en la escuela. Se debe usar zapatos y gorras y sombreros no se permitirán a excepción de alguna ocasión especial sugerida por el director.
Formas de Emergencia:
Al empezar el año escolar, los padres deben llenar una forma en donde proveerán un número de teléfono para localizarlos en caso de emergencia, como también el de    alguna otra persona para comunicarnos en caso de que no podamos contactarlos a ellos. Los padres deben  notificar a la escuela si esta información cambia durante el año escolar.
Informacion de la Clinica:
Tenemos en nuestra clínica una enfermera certificada. Si un niño(a) tiene un accidente se contactará a los padres. En caso que se necesiten cuidados de emergencia y de no podamos contactar a los padres, el estudiante será llevado a la sala de emergencias para proveer un reporte médico firmado. La decisión en estos casos será a discreción por parte de las autoridades escolares, y los padres asumirán la responsabilidad financiera. Mantendremos una forma clínica para cada niño(a) designando la locación para el tratamiento de emergencia. Por favor debe asegurarse  que la forma de su hijo(a) esté llena y con datos recientes y correctos. Si su hijo se enferma en la escuela se les notificará a los padres y deberán venir a recogerlo. Estudiantes con fiebre no deberán de presentarse o la escuela. Se les pedirá a los padres que recojan a los estudiantes que no se sienten bien en el salón, o si ellos tienen fiebre, vómito, diarrea o piojos. Los estudiantes no podrán venir a lo escuela con enfermedad contagiosa.
Medicamentos:
Los medicamentos se darán solamente en la clínica si el medicamento va acompañado por las instrucciones y lleva una nota firmada. Los estudiantes que necesiten de un medicamento por cierto tiempo, es importante y vital que los padres completen la forma donde dan el permiso a la escuela para administrar este medicamento.
ADMINISTRACION DEL MEDICAMENTO
No se administrará el medicamento en la escuela sin lo siguiente:

1.
Todo medicamento deberá ser recetado por un doctor titulado y con licencia, osteopático o dentista, y deberá de venir en el envase original

2.
Envíe solo la cantidad que se tomará en la escuela, usualmente farmacistas proveen una botella extra cuando es requerida.

3.
Un permiso firmado por los padres explicando el por qué ellos están tomando este medicamento y que tanto tiempo lo harán, incluyendo medicinas que se compran sin receta.

4.
Una forma de permiso firmada por el doctor o dentista debe ir acompañando el medicamento.

Cambio de Direccion/Telefono:
Para casos de emergencia, necesitamos tener información reciente de cada estudiante. Por favor notifique a la escuela por escrito de cualquier cambio de dirección o número de teléfono.
Inclemencias del Tiempo
La decisión de cerrar la escuela debido a inclemencias del tiempo y otras circunstancias son hechas por el súper intendente y son anunciadas a las 6:30 de la mañana si es posible. Los padres deberán escuchar la estación de radio local y mirar las estaciones de televisión locales.

POR FAVOR NO LLAME A LA OFICINA DE LA ESCUELA.

Si es necesario que se cierre la escuela después de haber empezado el día, el anuncio se hará en la estaciones de radio local. Los arreglos para la transportación se hacen al inicio del año escolar en la forma de las inclemencias del tiempo y esta forma se seguirá al pie de la letra. Los estudiantes del Programa después de la escuela se mandarán a casa de acuerdo a lo asignado en esta forma. No habrá el Programa para Después de la Escuela en estos días.

Transportacion:
Notificación 

Usted nos puede ayudar con la transportación mandando una nota a la escuela con su hijo(a) cuando el cambie su modo de transportación de la rutina normal. Si su hijo(a) lo recogerá usted un solo día, por favor envié una nota a su maestra(o) en la mañana. Si su hijo(a) necesita tomar un autobús diferente, por favor envíe una nota el día en que esto ocurrirá.
Una nota escrita, con la firma del padre nos ayudará a tener la seguridad de que su hijo (a) se transportará de forma segura. 
Autobuses Escolares
Todos los padres son firmemente invitados a que su hijo viaje en el autobús el primer día de escuela y todos los días durante el año escolar. Transportarse en el autobús escolar es un privilegio. Inapropiada conducta en el autobús tendrá como resultado que este privilegio sea negado debido a una suspensión para viajar en el mismo.

Cada chofer es responsable por los estudiantes que transporta. Los estudiantes deberán tratar al chofer con respeto y siguir las indicaciones de el todo el tiempo.
Conducta en el Autobus:
Ofensas y Consecuencias
Los chóferes de los autobuses tienen a su cargo a todos los estudiantes que viajan en el autobús y reportarán   cualquier falta de conducta al director. El director o asistente son responsables de disciplinar la mala conducta de los estudiantes en el autobús. Para ayudar a mantener el orden en el autobús, los chóferes tienen la autoridad de asignar un asiento especial en el autobús para cualquier estudiante. 

Para la seguridad de todos los estudiantes que viajan en el autobús los estudiantes deben obedecer las siguientes reglas.
1.
Los estudiantes solo deben usar el autobús y la parada asignada para ellos.
2.
Los estudiantes no deben subir o bajar en diferente lugar de el que lo hacen regularmente, al menos que muestren una nota por parte de los padres y sea aprobada por el director o asistente.
3.
Los estudiantes deben permanecer sentados mientras el autobús este en movimiento. Los estudiantes no deben reservar los asientos.
4.   Los estudiantes deben mantener el pasillo de en medio libre todo el tiempo. Artículos como mochilas no deben bloquear el área de en medio.
  5.    Los estudiantes deben obedecer las reglas de seguridad del autobús e indicaciones del chofer.

6.
No se le permite a los estudiantes que lleven en el autobús  globos, flores, artículos de vidrio, o animales (esto incluye insectos vivos o muertos).
7.
No se le permite a los estudiantes consumir comida o bebidas en el autobús.
8.
No se les permite desorden o tirar basura dentro del autobús y que tiren cualquier cosa por la ventana, o causar daño al autobús.
 9.
Los estudiantes deben obedecer todas las reglas  enlistadas en la sección del “Código de Conducta” de este manual mientras viajen en un autobús.
En adición a las reglas enlistadas arriba la ley de Georgia le prohíbe a los estudiantes que realicen los siguientes actos mientras viajen en un autobús:
10.
Actos de violencia física.
11.
Molestar a los demás (burlas). 

12.  Asalto físico o agresión de personas en el autobús.
   13.  Asalto verbal de personas en el autobús.
14.  Conducta irrespetuosa hacia el chofer o hacia otra persona.
15.
Conducta indisciplinaría
16.
 No se podrá usar ningún aparato electrónico cuando el autobús esté operando, incluyendo teléfonos celulares, pager, radios, discos compactos con audífonos, o cualquier otro artículo electrónico que interfiera con el equipo de comunicación o con la operación de el autobús.
17.
El uso de espejos, láser, flash de cámaras o cualquier otra luz o reflector que interfiera con la operación del chofer y el autobús.
El plan de disciplina progresivo y general, tiene las siguientes consecuencias por una mala conducta:
   lra Ofensa: Se documentará una llamada de atención de parte del chofer. El director puede suspender al estudiante del autobús dependiendo de la gravedad de la ofensa.
   2da Ofensa: Suspensión del autobús por 5 días
  3ra Ofensa: Suspensión del autobús por 10 días
  4ta Ofensa: Suspensión del autobús por 20 días.
   5ta Ofensa: Suspensión del autobús por 60 días.
  6ta Ofensa: Suspensión del autobús por 180 días.
Si el autobús lo trae de regreso a la escuela debido a la mala conducta, el estudiante será suspendido por 20 días.
Suspensión no cumplida se llevará a cabo el próximo año escolar.
Pelear en un autobús escolar está entre las mayores ofensas realizadas por el los estudiante.Los estudiantes que pelean se ponen en peligro a si mismos y a todos los que viajan en el autobús, causando la distracción del chofer. El pelear en el autobús puede tener como resultado una inmediata suspensión del autobús o de la escuela sin una advertencia previa o una  previa acción disciplinaria.
Un audio video puede ser puesto en el autobús con la finalidad de tener una supervisión adicional. El audio video puede ser usado como evidencia de la mala conducta realizada en el autobús.
Programa Despues de la Escuela:
El Programa YMCA después de la Escuela es de 2:20 a 6:00p.m. Usted debe completar la forma de registración para que su niño/a pueda participar en este programa. Les pedimos a los padres que llenen una forma de registración para todos los estudiantes. En caso de alguna emergencia, se usará esta información.
Transportacion Propia:
Los padres que proveen transportación para sus hijos deberán entrar y salir usando la entrada para vehículos (car riders) en Martin Road. Los vehículos no deben usar la entrada para los autobuses mientras ellos se encuentren dejando o recogiendo a los estudiantes. Los vehículos deberán de formarse en línea y esperar su turno. Cada vehículos tendrá un número que deberá  mostrar cuando recoja al estudiante. Los estudiantes deben ser recogidos a las 2:30 p.m. Cualquier niño(a) que no sea recogido para esta hora se le pondrá en el Programa después de la escuela el cual tiene un costo de $25.00 por semana o $6.00 por día.
LOS PADRES NO DEBEN BAJAR A LOS ESTUDIANTES ENFRENTE DE LA ENTRADA DE LA ESCUELA. POR SEGURIDAD DE LOS ESTUDIANTES. TODOS LOS DE TRANSPORTACION PROPIA DEBEN LLEGAR POR LA LINEA DE TRANSPORTACION PROPIA (CAR RIDERS)
Consejo Escolar:
La escuela elemental Martin tiene un Consejo escolar incluyendo el director, dos miembros del personal, dos padres y dos líderes de negocios. Este consejo se reunirá  mensualmente y esta reunión está abierta al público. Las fechas de las reuniones se pondrán en la puerta frente a la oficina con dos semanas de anticipación.
Este Consejo, le proveerá asistencia al director acerca de la coordinación y cooperación de recursos para los estudiantes.

Creemos que esta decisión compartida de hacer un Consejo puede despertar el interés de los ciudadanos en cuestión a la educación, involucrar los ciudadanos para tomar decisiones con respecto a su escuela, y el desarrollar un mejor entendimiento entre la escuela, el hogar y el personal, con resultados finales en mejoramiento de la educación
El nombre de los miembros del Consejo escolar será publicado en la carta de de noticias de la escuela.
Organizacion de Padres/Maestras:
Horario de Reuniones:
Lo invitamos a que usted asista a las reuniones de PTO generalmente estas reuniones serán a las 7:00 p.m. Las fechas de las reuniones se publicarán en la carta de la escuela. Los oficiales para éste año escolar también sarán publicados en la carta de noticias de la escuela.
Servicio de Comidas:
Programa de Desayunos y Almuerzos Los desayunos se sirven en el salón de clase. El costo del desayuno para los estudiantes es de $85 centavos y $2.00 para los adultos.La escuela sirve un nutritivo almuerzo todos los días, el costo para los estudiantes es $1.40 diariamente y para los adultos es $2.50, una leche extra cuesta $50 centavos.Para su conveniencia nosotros sugerimos pagar mensual o semanal por adelantado. Tambien puede usar el Internet para pagar el lonche de su niño/a en www.mealpayplus.com.
Helados
Los niños poden comprar helados que cuestan 50 centavos o $1.00.

Libras de Texto y Biblioteca:
El distrito escolar provee libros de texto para los estudiantes sin ningún costo. Cada estudiante está obligado a darle el mejor cuidado a estos libros. Estos son para usarlos y no para abusarlos. Los libros de texto y de la biblioteca deben ser pagados si estos reciben algún daño. Se le detendrá las calificaciones a los estudiantes que no paguen por los libros de texto y biblioteca que sean perdidos o dañados.
Articulos Personales:
Los estudiantes no podrán traer a la escuela ningún juguete, mascotas o equipo, solo que el personal de la escuela lo autorice.

Los estudiantes no deben poseer, manejar o transmitir ningún instrumento o arma peligrosa mientras estén en propiedad de la escuela o en el autobús escolar.

Cuchillos y pistolas de juguete de cualquier tipo están prohibidos.
Perdidos/Encontrados:
Le pedimos que escriba el nombre del niño (a) en la etiqueta de la ropa.  Artículos no reclamados serán donados a alguna institución de beneficencia el último día de cada mes.        

Communicacion entre Padre/Maestro:
Es esencial que padres y maestros trabajen juntos y cooperativamente. Esto es bueno para su niño(a) y todos los niños de la escuela.

Los Padres son invitados a visitar la clase de su niño(a). Como cortesía para los maestros y estudiantes, por favor notifique a los maestros cuando usted los visitará. Todos los padres deben registrarse en la oficina antes de ir al salón de clases.
Por favor no espere que la maestra tenga una conferencia con usted sobre si niño a menos que usted haya hecho una cita antes.
Los padres pueden escribirle una nota a la maestra de su niño/a solicitando una conferencia, o pueden llamar a la escuela y dejar el mensaje para la maestra, y ella le llamará para planear el día y hora de la reunión.
La comunicación entre el hogar y la escuela es extremadamente importante para proveer la mejor educación para su niño(a). Cada maestro tiene un correo electrónico y lo invitamos a que use esta herramienta para tener una comunicación con la maestra(o) de su niño(a).
Capacidad del Personal:
De acuerdo con los requerimientos de la Ley Ningún Niño Debe Dejarse Atrás (No Child Left Behind) El estatuto del Sistema Escolar del Condado de Hall les informa la los padres que pueden requerir información sobre las calificaciones profesionales de los maestro(s) de sus estudiantes. La siguiente información puede ser requerida:
· Si el maestro(a) a reunido los requerimientos de la Comisión Profesional de Estándares de Georgia para recibir certificación en el nivel de grado y área en la cual el/la maestro(a) provee instrucción;
· Si el maestro(a) está enseñando bajo condición de provisional o de emergencia por lo cual las calificaciones o certificaciones de Georgia han sido postergadas;
· Certificación de especialidad y cualquier título obtenido por el maestro(a);
· Si al estudiante se le provee servicios de paro-profesionales, y de la misma manera, sus calificaciones. Si usted desea obtener información concerniente a lascalificaciones del maestro(a) de su hijo(a), por favor contacte al director.
Tarea:
La tarea es parte necesaria de la educación para cada alumno. Cada estudiante está supuesto a usar algo de su tiempo en adición al horario de clases para desarrollar satisfactoriamente su trabajo. Asignando el tiempo y lugar para hacer la tarea origina un buen hábito. Tiempo apropiado para hacer la tarea aumenta según el grado (ejemplo, 5to grado deberá usar 50 minutos para la tarea)
Programa Para Estudiantes Con Talentos:
El Sistema Escolar del Condado de Hall cree firmemente en que cada  estudiante (k-12) tiene el derecho a recibir una educación basada en las necesidades individuales. El estudiante con talento tiene el derecho a un plán de estudios diferenciado, que consista en cursos de estudios los cuales contengan las estrategias de enseñanza, y las expectativas de dominio del estudiante sean modificadas apropiadamente. Los estudiantes pueden ser  remitidos para su consideración en el programa de talentos, por sus maestros del salón de clases,  maestros de áreas especiales, consejeros, la administración, padres o guardianes, compañero de clase del estudiante, o por el estudiante. Un estudiante será remitido automaticamente para su consideración si las calificaciones  de él/ella son de un 95 porciento o por encima 95 porciento (Grados K-2) y 90 porciento (Grados 3-8) en Lectura Total o Matemáticas Total en un examen vocacional normado nacionalmente si su calificación está dentro del calendariode dos años. El proceso de identificación incluye las evaluaciones de sus habilidades, logros, creatividad y motivación.

Para más información acerca del programa de talentos, por favor llame a la escuela. 

Folder de los Lunes:
Los fólder de los lunes se mandarán a casa todos los Lunes. En el llevarán papeles importantes y el trabajo que deberán hacer toda la semana. A cada estudiante se le dará un fólder, si el o ella pierden este fólder, tendrán que comprar otro con un valor de $1.00.
Instruccion Tecnologica y Poliza para el uso Adecuado:
Revisión de la Póliza del Uso Adecuado de la Instrucción Tecnológica
Los estudiantes en la escuela Elemental Martin tienen el acceso a muchas herramientas de instrucción tecnológica tales como computadoras, videos, audio, servicio de cable, satélite y el Internet. Este acceso es un privilegio. Padres y maestros compartirán el rol de guiar a los estudiantes a ser responsables al usar estas herramientas. Los estudiantes usan los instrumentos de instrucción  tecnológica como ayuda del currículum.
· Los estudiantes usarán el Internet como un recurso para sus trabajos escolares. No podrán estar curioseando el Internet en la escuela.

· Los estudiantes usarán las herramientas de instrucción tecnológica con respeto para no dañar el equipo o poner en peligro a la gente.
· Los estudiantes respetarán el trabajo creado por otros, incluyendo estudiantes, maestros y
administradores. Ellos no deben cambiar o borrar el trabajo de otros.
Los estudiantes no compartirán su palabra clave.
· No cambiarán la colocación de cualquier equipo.
· derechos de autor. Usar palabras, ideas, imágenes o información de otras personas tal como si fueran propiedad del estudiante será considerado plagio.
· Los estudiantes reportarán cualquier mal uso de las herramientas de tecnología.
Una violación a esta póliza tendrá como resultado la pérdida al acceso a la instrucción con herramientas tecnológicas y/o recibirá una acción disciplinaria, que irá de acuerdo al Código de Conducta del Condado de Hall.

NOTICIA: Cualquier objeción por parte de los padres deberá ser presentada por escrito al director después de revisar esta póliza.
Paseos Escolares:
Un paseo escolar es planeado para tener una experiencia educativa directamente relacionada con alguna unidad particular que se esté estudiando. Sentimos que esta experiencia es educativa en el programa educativo de Martin. El director aprobará solamente los paseos que puedan mostrar una significativa relación con el currículum. Los padres deseen ser acompañantes deberán tomar el entrenamiento para chaperones en Martin. Los padres deberán tener su propia transportación para el  paseo. Niños preescolares no podrán asistir a los paseos.

Informacion de Educacion Fisica:
Los estudiantes necesitan vestir apropiadamente para la clase de Educación Física (P.E) en el día asignado para esta clase. Ropa cómoda y lo más importante, zapatos tenis son requeridos. Zapatos de vestir, sandalias y botas no son aceptadas. Vestidos y faldas no son excusas para faltar a la clase de P.E.

No se les permitirá a los estudiantes salir de la clase de P.E. al baño, a tomar agua, etc., a menos que sea una emergencia. Los maestros se asegurarán que los estudiantes tengan una oportunidad de ir al baño y tomar agua antes de P.E. Los estudiantes de cada clase se reportarán en el área asignada en el gimnasio al empezar la clase de P.E. cada día.

Si un estudiante tiene excusa escrita de sus padres o doctor para P.E., el deberá seguir asistiendo a la clase de P. E. y aprender por medio de observación. Estamos enseñando a los niños el beneficio del ejercicio, porque es importante hacer ejercicio, como mantenerse saludable, y de disfrutar el ejercicio.
Registro de Estudiantes:
Bajo los derechos de la familia y educación y privacidad del act. 1974, los padres tienen varios derechos estos incluyen:

· El derecho de revisar e inspeccionar los registros educativos del niño(a)

· El derecho de cuestionar el contenido de estos registros

· El derecho al control de la cesión de los registros educacionales de su hijo(a)

· El derecho de reclamar a los derechos de la Educación de la Familia y la Oficina de Privacidad acerca del descuido de la escuela de no cumplir con las leyes.

· El derecho a estar informados sobre los derechos ya mencionados.
Para obtener uno copia de las reglas del Condado de Hall de conforme a las leyes, o requerir de la oportunidad para revisar e inspeccionar los registros de su niño(a) contacte a la escuela.
Todo el dinero, obligaciones financieras, libros de texto y libros de la biblioteca deben ser contados antes de mandar el reporte del Progreso.
Requisitos para entrar a la Escuela:
Certificado de Nacimiento
Todos los estudiantes que entren a la escuela por primera vez, deben presentar una copia oficial del certificado de nacimiento en el momento de registrarlo. Los niños deberán  tener los 5 años cumplidos antes del 1ro de septiembre para poder inscribirlos en Kindergarten. Estudiantes con 6 años de edad cumplidos antes del 1o de septiembre participarán en el primer grado.
Certificado De Vacunas
Antes de inscribirlo oficialmente, todos los estudiantes enrolados en las escuelas de Georgia deberán de tener el Certificado de Vacunas otorgado por el Departamento de Recursos Humanos. Este certificado lo puede conseguir con un doctor local  o en el Departamento de Salud del Condado.
Examen del oído, vista y dental
Todos los estudiantes que entren a lo escuela por primera vez deben presentar un certificado del examen de oído, ojos y dientes hecho por el Departamento de Salud, o un doctor y/o dentista con licencia del Estado de Georgia.
Prueba de Residencia
Los oficiales de la escuela requieren que los padres o tutores presenten una prueba de residencia y probar que  el estudiante vive dentro del distrito de la escuela a la que asistirá.
Bajas/Translados de Estudiantes:
Transferencias de los Estudiantes
Las copias de los registros educativos del estudiante pueden ser transferidos a los oficiales de otro sistema escolar en la cual el estudiante trata de registrarse. Al menos que los padres expresen, al tiempo de la inscripción en las Escuelas Publicas del Sistema Escolar del Condado de Hall, se necesita un aviso de transferencia del registro del estudiante, los registros se transferirán a la escuela o sistema escolar sin ningún aviso adicional.

Procedimientos para Dados de Baja
Por favor notifique a la maestra por lo menos una semana de anticipación la baja de su hijo(a) si es posible. “La forma de Registro de dado de baja” se mandará o la casa el ultimo día en que el estudiante asistirá a la escuela, para que se entregue a la nueva escuela que el estudiante se registrará. Recibirán una forma “Cede de Expediente” de la escuela que lo está transfiriendo, los registros de los estudiantes se enviarán por correo a la otra escuela.
Permiso para Medios de Difusion:
La Escuela Elemental Martin puede desarrollar, participar en, o estar en un proyecto de medios de difusión basado en presentaciones y eventos que enfaticen diversas actividades educativas que tengan lugar durante el año escolar. Estas presentaciones/eventos son desarrolladas por los estudiantes de Martin, personal docente, personal del Condado de Hall y/o empresas comerciales. Esto puede incluir pero no son limitados a:

· Fotografías de los estudiantes y actividades

· Vías dispositivas, cintas de audio, o presentaciones de cintas de video

· Cintas de video de los estudiantes y sus actividades educativas

· Producción generada por computadora transmitida vía telecomunicaciones

Esta presentación de conjuntos de medios de difusión pueden ser usadas para:

· Personal docente en servicio

· Programa para padres

· Programa para el desarrollo del personal docente

· Festivales 

· Relaciones publicas

· Artículos de periódico

· Presentaciones televisadas

· Páginas en la red

Nota: Presentaciones profesionales de medios de comunicación requerirán de una autorización adicional.
Si usted desea negar el permiso a la Escuela Elemental Martin para publicar las presentaciones de su hijo(a) y/o imagen en cualquier producción de medios de comunicación de Martin o Condado de Hall para los propósitos mencionados arriba, usted deberá notificarle a la maestra de su hijo(a) por escrito al final de la primera semana de cada reciente año escolar

Noticia Sobre Asbestos:
El Plan de administración del Condado de Hall está disponible a la inspección pública en la oficina del Departamento de Educación del Condado de Hall en la 711 Green Street, Gainesville, Georgia. Esta notificación es proveída para cumplir los requerimientos de la sección 763.93(4) del acta de Respuesta de Emergencia al Riesgo de Asbesto, 40CFR parte 763, Octubre 30 , 1987. Todos los padres interesados, maestros, empleados u otras personas están invitadas a revisar el plan lo cual incluye:

1. Locación, cantidad y tipos de asbestos-conteniendo  materiales en todas las escuelas y edificios de apoyo.

2. Acción de respuesta a  el asbestos-contenidos en los materiales seleccionado por El Sistema Escolar del Condado de Hall.

3. Planes para re-inspeccionar periódicamente la vigilancia y programas de operación y mantenimiento.

4. Procedimientos de notificación pública.

Si alguno está interesado en revisar este plan debería contactar al Sistema Escolar del Condado de Hall al  770-534-1080.





































